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PARTE o f ic ia l .
•'^SfDMClA DEL MSIIJO DE MINISTIIOS.

(QS n MM' 61 Rey y la ReÍDa Regente 
QA* y Augusta Real Familia conti- 

au Sln novedad en su importante salud.
(Gaceta 10 Septiembre 1891).

SECCIÓN PRIMERA.

■‘IíESIDENCIA d e l  CONSEJO DE IIMSTROS.
REAL DECRETO.

da autos de competencia suscita-
rona v t  ^k^Nador civil de la provincia de Ge- 
Cuales resuR62 ’nstrucc^ón de Figueras, de los 
tami'|.n.e„nJ8e^n de 26 de Abril de 1888, el Ayun- 
Massot ° t Darniüs, en vista de que D. Luis Gil 
los car . ercePtat>a el paso por medio de cercas de 
San I n lU0S ^Ue’ arrancaudo del denominado de 
dó nnp nZOí conducían 6 aquella población, acor- 
el uso arei8U t&ndo tener el carácter de públicos por 
nos dP 08 mi8mos desde remota fecha los cami- 
concca^A6!86 trataba> en u8° de las facultades que 
Munieín > 08 Ayunlamie8t08 el urL 72 de la ley 
que h pa í 86 Previlliera 6 D- Luis Gil Massot para 
cercas de recibir la ordeD’ quitase las

- y tapias que hubiera puesto en dichos cami-

DE ZARAGOZA.
LOS DÍAS, EXCEPTO LOS LUNES.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Bo l e t ín , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los rires. Secretarios cuidarán bajo su más estrecha responsabili
dad de conservar los númerosde este Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada semestre.

nos, dejando libre y expedita la vía, tal y como es
taba antes, apercibiéndole que si á las dos horas no 
lo hubiese verificado, lo haría de oficio y á su cos
ta el Ayuntamiento.

Que en 27 del mismo mes y año se pasó un ofi
cio al D. Luis Gil, en el que se le hacía saber el 
acuerdo de la Corporación municipal, y en escrito 
de 28 del propio mes y año, el referido Gil dedujo 
querella criminal ante el Juzgado de instrucción, 
alegando: que se le había comunicado el oficio an
tes mencionado, y que el querellante no había obs
truido camino público, sino que haciendo uso de 
su derecho cerró los varios caminos ó parajes de 
uso exclusivamente particular que daban salida al 
de San Lorenzo, de cuyas vías ó sendas, enclavadas 
todas dentro de la propiedad particular del quere
llante y de su señora madre, se les puso en pose
sión por el Juzgado, en ejecución de sentencia re
caída en pleito seguido por D. Ramón Costa y otro 
contra el exponente y su citada madre; que en el 
día anterior y hora de las doce del día, se pasó á 
vías de hecho, destruyendo las cercas construidas 
dentro de la propiedad particular del denunciante, 
encontrándose al frente de tal operación como re
presentante del Municipio, el Alguacil del mismo, 
á quien se le presentó el guarda particular del don 
Luis Gil, y preguntándole con qué derecho lo ha
cía, contestó que por orden del Alcalde, de lo que 
protestó el citado guarda en nombre del D. Luis 
Gil y de la mencionada madre de éste; que en l.° 
de Febrero de aquel año, hubo ya una tentativa 
contra el recurrente, tratando de derribar otra pa
red que iba á coustruir cerca de la fuente, de la 
cual se le había puesto recientemente en posesión^ 
llegando al extremo de convocar por medio de.-.^rt*
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gón á hombres y mujeres, para que acudiesen al 
camino que conducía á la fuente é impidieren la 
obra; que tales hechos, atentatorios á la pro
piedad y á las disposiciones judiciales de que se 
ha hecho mérito, y que producían un malestar y 
alarma constante en el D. Luis Gil y su familia que 
sólo podía atribuirlos á haber ganado el pleito de 
que se había hecho mérito, le obligaban á quere
llarse contra D. José Rudo, Alcalde de Daruíus y 
su Ayuntamiento; y terminaba su escrito con la sú
plica de que, teniéndolo por presentado y por inter
puesta la querella, se sirviera disponer el Juez la 
instrucción de las correspondientes diligencias cri
minales:

Que instruido el sumario y declarados procesados 
por auto de 22 de Marzo de 1889 el Alcalde y Con
cejales del Ayuntamiento de Daruíus, acudieron al 
Gobernador de la provincia, para que esta Autori
dad suscitara al Juzgado la oportuna competencia, 
como así lo hizo, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, fundándose: en que era obligación de los 
Ayuntamientos la composición y conservación de 
los caminos vecinales, y la administración, custo
dia y conservación de todas ¡as fincas, bienes y de
rechos del pueblo; en que á dichas Corporaciones 
municipales corresponde decidir en la vía guberna
tiva la subsistencia ó insubsistencia de las servi
dumbres de paso, constituidas en propiedad parti
cular, é introducidas en favor de los vecinos de uno 
ó más pueblos, dirigiéndose tan sólo esta facultad 
á la conservación del estado posesorio, podiendo 
por extensión rechazar las invasiones recientes y de 
comprobación fácil, que lastimaran aquella pose
sión, entendiéndose como tales las que dataran de 
menos tiempo de un ano y un día, sin peijuicio del 
derecho de propiedad que pueda deducirse ante lus 
Tribunales; en que el Ayuntamiento de Darníus, no 
sólo había obrado dentro del círculo de sus atribu
ciones al tomar el acuerdo de que se trataba, sino 
en cumplimiento de un deber que le imponía la 
ley, en que contra el citado acuerdo del Ayunta
miento solamente procedía el recurso de alzada ante 
aquel Gobierno de provincia, y en último caso, de
manda contenciosa ante los Tribunales para venti
lar los derechos de propiedad que el Gil Massot pre
tendía tener sobre los indicados caminos, pero nun
ca denuncia criminal por el delito de usurpación que 
no existía; y citaba el Gobernador los artículos 72 
y 73 de la vigente ley Municipal, Reales órdenes de 
17 de Julio, 14 de Octubre y 30 de Noviembre de 
1875, 31 de Marzo de 1876 y Real decreto de 8 de 
Septiembre de 1887:

Que sustanciado el conflicto, el Juez dictó auto 
inhibiéndose del conocimiento del asunto, y apela
do que fué, se revocó por la Superioridad por ha
berse cometido infracciones en el procedimiento; y 
vuelto á tramitar elincidente, el Juez dictónuevoau
to declarando corresponderle el conocimiento del ne
gocio; y apelado, la Audiencia de lo criminal lo 
confirmó, alegando, entre otras razones, como más 
decisivas, las de que los Gobernadores no pueden 
suscitar contiendas de competencia en los juicios 
criminales, á no ser que el castigo del delito ó falta 
se halle reservado por la ley á los funcionarios de 
la Administración( ó cuando en virtud de la misma 
ley deba decidirse por la Autoridad gubernativa al

guna cuestión previa, de la cual dependa el fallo 
que los Tribunales ordinarios ó especiales hayan de 
pronunciar; que el castigo del hecho por que se 
procedía no estaba reservado á la Administración, 
ni ésta tenía tampoco en el caso de que se trataba 
que resolver cuestión alguna de la cual dependiera 
el fallo de los Tribunales ordinarios:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión 
provincial, insistió en su requerimiento, resultando 
de lo expuesto el presente conflicto, que ha segui
do sus trámites:

Visto el núm. l.°, art. 3.°, del Real decreto de 8 
de Septiembre de 1887, que prohíbe á los Goberna
dores suscitar contiendas de competencia en los jui
cios criminales, á no ser que el castigo del delito ó 
falta haya sido reservado por la ley á los funciona
rios de la Administraci mi, ó cuando en virtud de la 
misma ley deba decidirse por ¡a Autoridad admi
nistrativa alguna cuestión previa, de la cual de
penda el fallo que los Tribunales ordinarios ó espe
ciales hayan de pronunciar:

Considerando:
1 ° Que la presente contienda de competencia 

se ha suscitado con motivo de la causa criminal se
guida contra el Alcalde y Ayuntamiento de Dar- 
üius por haber mandado derribar las cercas cons
truidas ¡ or I). Luis Gil, que obstruían varios cami
nos que conducían al de San Lorenzo.

2 .u Que el acuerdo tomado por la Corporación 
municipal en tal sentido lo fué con competencia pa
ra ello, toda vez que á los Ay untamientos está con
fiada la Administración, custodia y conservación de 
todas las fincas, bienes y derechos del pueblo, y 
pueden, en su virtud, reivindicar las usurpaciones 
recientes ó de fácil comprobación.

3 .° Que procediendo contra tales acuerdos los 
recursos gubernativos que la ley establece, mien
tras esos recursos no se deduzcan y decidan, exis
te una cuestión previa administrativa, toda vez que 
á la Administración corresponde determinar si el 
Ayuntamiento de Daruíus se extralimitó ó no en el 
uso de las facultades que para tales casos le confie
ren las leyes.

Conformándome con lo consultado por el Conse
jo de Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D, Al
fonso XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
Administración.

Dudo en San Sebastián á veintidós de Agosto 
dé mil ochocientos noventa y uno.—María Cristi
na.—El Residente del Consejo de Ministros, Anto
nio Cánovas del Castillo.

(QaceU 30 Agosto 1891).

MINISTERIO DE GUACIA Y JUSTICIA.
Ex po s ic ió n .

SEÑORA: Siempre que por virtud de actuacio
nes judiciales deben hacerse cargo los Jueces y 
Tribunales de bienes de extraños, previene la ley 
que los que consistan en metálico, efectos públicos 
y alhajas, se depositen en los establecimientos des
tinados al efecto. Se consideran como tales para es-
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te fin ]a Caja general de Depósitos y las sucursales 
ue la misma, por haberse dispuesto en el art. 2 ° 
del Real decreto de 29 de Septiembre de 1852 que 
lngresen en dicho establecimiento ó en sus depen
dencias los fondos en metálico, y los efectos de Deu* 
da pública y del Tesoro que deban constituirse en 
depósito por acuerdo de los Tribunales de Justicia, 

los cuales, por la Real orden de 3 de Febrero de 
loo!, ae ordenó también trasladaran inmediata- 

c^a^a (-'aja general, ó á sus subalternas 
os depósitos existentes en poder de los Escribanos, 

0 que éstos hubieren colocado en el Banco de Es- 
pana ó en poder de otras Empresas.

Limitadas las sucursales de la Caja general á las 
apílales de provincia, se hace difícil, en muchos 

cumplir el precepto legal, por los inconve- 
entes que ofrece remitir sin exposición ni que- 

i ut,Wd puntos á otros los valores y efectos, 
u ando de aquí encomendada la custodia de im- 

táli aUAef Va'ore8 y sumas considerables en me- 
la ina i °S ^ueces de primera instancia, quienes por 
brea ° e8Pe(:*a* de sus funciones deben estar li- 
lidn |Cn ° P0R^*e de las inquietudes y responsabi- 
tori'/»a ^Ue depósito lleva siempre consigo. Au- 
de 21 a° CMtn° est^ c* Banco de España por oqden 
diciaie^ arzo de 1874 para recibir depósitos ju- 
lículo esta misma facultad en el ar-
Pués á ¿iq  6 SUS e8tatut08, y hecha extensiva des- 
290 del rplr?'’CUr8a*ea» 8eF(in los artículos 283 y 
fácil[nente a?11!-1110 l-° de Mayo de 1876, puede
108 depósito^con rz? 6,1 8rau Parte el número de 
sucursales de ] 0 disponer que donde no haya

6 se r"1:-1 y se hallen estable-
consignen aVnA'|ZCau laa del Banco de España, se 
^^lecimienti ¿í*88 60 laa dependencias de este Es- 
garantia .Va1 Gélida se conseguirá una 
P°r la forma ^Uri! (1U9 00 Puede Boy exigirse 
Populoso celn'vV6 86 con6ti^yeü, ó Pesar del ea" 
custodian P . V 8 esiuerada atención con que se 
píete, es nr-6'0 ^)ara «l06 ta^ pensamiento se com- 
ción del (L eÁ1S° ade™ás hacer extensiva la obliga- 
^nna imnnrV¿ todas aquellas cantidades de al- 
teugan ciño lancia de que por cualquier concepto 
fuera de lo acerse cargo los Jueces ó Tribunales, 

Aun ' 8 Ca80S taxativamente previstos en la ley. 
derablempnt6Íendo el número de sucursales consi- 
de verse A t Ine.nor QVe el de Juzgados, habrán 
la Consie-n . 8 °^1t?ados en muchos casos á aceptar 
valores fC1°n ( 6 Cant‘dades y á hacerse cargo de 
cuidado tTT.0^ y alllaja8, á cuya conservación y 
estos caso nd) 0 nece8ariainente que proveer. En 
8eRuirá r ;8’ i Ce^° nunca desmentido de los Jueces, 
de tercer e i Preuda segura de que los intereses 
y ünicam n° “aU 8U^r perjuicio ni menoscabo, 
que, 8e,r ■ On]te eB°8 podrán adoptar las medidas 
tadáa in'1 i 88 circunstancias, consideren más acer- 
Bs confí1. a ^^uridad de cuanto á su custodia se 
Que en i e, Vero ser& conveniente, sin embargo, 
PcnsabilH'!^)1111 0101116,110 se desconozcan las res
cu todo ti U e8 contraídas, y que éstas puedan ser 
d° ó necrir1^0-6^*^68 á ^°8 culpable8 de descui- 
establpcpl-®enCla1 ^>ara nada mús sencillo que 
to8 v enn .;en Cada JuzSado un registro de depósi- 
ces el . en las actas de posesión de los Jue- 
81 entM??rOiyJcnautÍH t,e 108 que cada uno recibe 

eu el desempeño de su cargo.

Fundado en las precedentes consideraciones, el 
Ministro que suscribe tiene la honra de someter á 
la aprobación de V. M. el adjunto proyecto de de
creto.

San Sebastián 24 de Agosto de 1891.—Señora: 
— A L. R. P. de V. M., Raimundo Fernández Vi- 
llaverde.

REAL DECRETO.

De conformidad con lo propuesto por el Ministro 
de Gracia y Justicia;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Al
fonso XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1° Además del metálico, valores ó 

efectos que por disposición expresa de la ley deban 
ser constituidos en depósito, lo serán también en la 
Caja general de los mismos, ó en sus sucursales, 
todas ¡as cantidades de que por cualquier concepto 
tengan que hacerse cargo los Jueces ó Tribunales, 
siempre que la cuantía de éstas exceda de 2.000 pe
setas.

Art. 2.° En las poblaciones en que no existan 
sucursales de la expresada Caja se considerarán las 
del Banco de España, como establecimientos públi
cos destinados á admitir depósitos judiciales, y se 
consignarán en ellas, como depósito en efectivo, las 
cantidades en metálico á que se refiere la disposi
ción anterior.

Art. 3.° Se depositarán igualmente en las su
cursales del Banco de España, bajo el concepto de 
efectos en custodia, si estuviesen autorizadas para 
admitirlas, las alhajas y efectos públicos. El pre
mio de custodia, en tal caso, se deducirá del valor 
de los efectos depositados.

Art. 4.° Los resguardos originales de toda clase 
de depósito, después de testimoniados en los autos 
ó expedientes de que procedan, los conservarán los 
Jueces en su poder, siendo personalmente respon
sables de su alteración ó extravío.

Art. 5.° En las poblaciones donde no existan 
sucursales de la Caja de Depósitos ni del Banco de 
España, se remitirán á la más inmediata las canti
dades, efectos públicos y alhajas que estén á cargo 
de los Jueces ó Tribunales, siempre que su valor 
exceda de 5.000 pesetas y la remesa pueda hacerse 
sin grao quebranto. Cuando no excediere, ó cuan
do no sea fácil el envío, las conservarán los Jueces 
bajo su responsabilidad.

Art. 6.° En todos los Juzgados de primera ins
tancia y de instrucción se abrirá, desde luego, un 
libro registro titulado De Depósitos, en el que se 
anotarán por orden de fechas, desde el más antiguo 
al más moderno, todos los que existan en el Juz
gado, expresando el día, mes y año en que se cons
tituyeron, concepto, asunto de que proceden, can
tidad á que asciende, clase de valores en que se ha 
constituido, establecimiento donde está consignado 
y número y fecha del resguardo. En el caso del ar
tículo 1.230 de la ley de Enjuiciamiento civil y en 
todos los demás en que sea necesario disponer de 
parte de un depósito, se anotará también en el Re
gistro la cantidad de que se ha dispuesto y la fecha 
eu que esto haya tenido lugar, terminándose el 
asiento de cada depósito con la expresión del día en
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que se disponga de él definitivamente y el destino 
que se le haya dado.

Art. 7.° Cuando los Jueces cesen en el desem
peño de su cargo, harán entrega á su sucesor ó al 
Juez municipal en su caso, del Libro registro y de 
los resguardos ó depósitos en metálico ó efectos que 
tengan en su poder, con una relación firmada de 
todos los subsistentes, recogiendo para su garantía 
el correspondiente recibo.

Art. 8.° En las actas de posesión de los Jueces 
se hará constar el número de resguardos ó depósi
tos que reciben y la cantidad total á que ascienden, 
uniendo al acta la relación á rque se refiere el ar
tículo anterior. De dicha relación se remitirá copia 
al Ministerio de Gracia y Justicia al dar cuenta de 
la toma de posesión.

Dado en San Sebastián á veinticuatro de Agosto 
de mil ochocientos noventa y uno.—María Cristina. 
—El Ministro de Gracia y Justicia, Raimundo Fer
nández Villaverde.

^Gacela 10 Septiembre 1891).

MIMSTEIIIO DE LA GOBEMACION.
REALES ÓRDENES.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación y 
Fomento del Consejo de Estado el expediente rela
tivo al recurso de alzada interpuesto por D. Pru
dencio Hernández contra el acuerdo de esa Comi
sión provincial, que declaró aulas las elecciones 
municipales de Bailé», celebradas en Mayo último; 
dicho alto Cuerpo ha emitido, con fecha 15 del pa
sado, el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: Cumplimentando la Real, orden de 
3 de este mes. la Sección emite dictamen sobre el 
recurso de alzada interpuesto por D. Prudencio 
Hernández contra el acuerdo de la Comisión pro
vincial de Jaén, que declaró nulas las elecciones 
municipales de Bailén, celebradas en Mayo último.

Resulta del expediente que, reunida la Junta 
municipal del Censo en 3 de Mayo, á los efectos de 
proclamar candidatos y nombrar Interventores, 
acordó por mayoría no ploclamar candidato á don 
Francisco de las Fuentes y Rosillo, fundándose en 
que éste solicitaba ser proclamado candidato ¿ Con 
cejal del A-yuntamiento, en vez de candidato sim
plemente.

Verificadas las elecciones, se reclamó su nulidad 
por varios electores ante la Comisión provincial de 
Jaén, la que, con fecha de 15 de Junio, acordó de
clarar la nulidad solicitada, con el fundamento úni
co de no haber sido proclamado candidato D. Fran
cisco de las Fuentes y Rosillo, por la razón antedi
cha, lo cual, en sentir de la Comisión, entraña vi
cio esencial de nulidad, pues se privó á aquél de 
llevar la necesaria intervención á las elecciones.

Contra este acuerdo íecurren ante V. E. D. Pru
dencio Hernández, Concejal electo y otros de la 
misma condición, solicitando la revocación del 
acuerdo de la Comisión provincial, y que consi
guientemente se declaren válidas las elecciones de 
Bailén.

Como el fundamento del fallo declaratorio de la 
nulidad es la negativa de la Junta municipal del 

Censo á proclamar candidato á un elector que lo 
solicitaba, la Sección se limita á informar sobre si 
el hecho referido puede constituir por sí sólo vicio 
esencial de nulidad.

Sin desconocer la importancia del derecho de 
nombrar Interventores, por ser esto una garantía 
de la verdad del sufragio, la Sección cree que no 
debe exagerarse hasta el extremo de declarar vicio 
de esencial nulidad el privar á un candidato de su 
derecho de intervención en la gestión de la Mesa 
electoral, siquiera esa privación carezca en absolu
to de fundamento. Ni el ser proclamado candidato 
es condición para aspirar á la representación que 
confiere el sufragio, ni faltan otros medios de com
probar la legalidad ó injusticia del procedimiento 
electoral.

En resumen, y dadas las circunstancias especia
les del presente caso;

La Sección es de dictamen que puede consultar á 
V. E. la declaración de ser válidas las elecciones 
municipales de Bailén, y en consecuencia, la revo
cación del acuerdo de esa Comisión provincial de 
Jaén.»

Y conformándose S M el Rey (Q. D. G ), y en 
su nombre la Reina Regente del Reino, con el pre
inserto dictamen, se ha servido resolver como en el 
mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conoci
miento y demás efectos, con devolución del expe
diente. Dios guarde á V. S muchos años. Madrid 
l.° de Agosto de 1891.— Silvela —Sr. Gobernador 
de la provincia de Jaén.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación y 
Fomento del Consejo de Estado el expediente rela
tivo a la reclamación de nulidad de las elecciones 
municipales de Curmona y la incapacidad de tres 
Concejales electos; dicho alto Cuerpo ha emitido, 
con fecha 13 del pasado Julio, el siguiente dic
tamen:

«Excmo. Sr.: Esta Sección, cumplimentando la 
Real orden de 3 de Julio del corriente año, ha exa
minado el adjunto expediente, en que se reclaman 
la nulidad de las elecciones municipales de Carmo- 
na, provincia de Sevilla, y la incapacidad de tres 
Concejales electos.

Resulta del expediente, que reunida la Junta 
municipal del Censo electoral en 3 de Mayo del 
presente año para los fines de declarar candidatos 
y nombramiento de Interventores, acordó por ma
yoría no proclamar á varios individuos que lo ha
bían solicitado para ejercer el derecho de nombrar 
Interventores, no obstante declarar la Junta que 
reunían todas las condiciones para ser candidatos, 
y fundándose en que al solicitarlo no especificaban 
el distrito que aspiraban á representar.

Verificadas las elecciones en 10 de Mayo, cons
tan en el expediente los actos de la votación en ca
da sección de los distritos y las de escrutinio gene
ral, declarándose en éstas que no se formularon 
protestas ni reclamación de ninguna clase.

Publicado el resultado de las elecciones, y den
tro del plazo de ocho días que previene el Real de
creto de 24 de Marzo, los tires. D. Luis Turono y 
D. Blas Caballor, con otros electores, reclamaron 
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an c el Alcalde contra la validez de las elecciones, 
es un mjolas nulas porque en su sentir la denega- 
v ' .‘V 6 ii C? de candidato y consiguiente pri- 

aci n del derecho de nombrar Interventores cons
tituía un Vicio de nulidad.

in otra manifestación al Alcalde protestan los 
electores D. Manuel Aguilera Turoao y D. Blas 

aballor de la capacidad para ser Concejales de los 
electos D. Antonio Cebreros y Trigueros, D. Anto
nio Castro Tamariz y D Vicente Sánchez Blanco, 
también en tiempo hábil.

La Comisión provincial de Sevilla, considerando 
que no se probaban las manitestaciones hechas por 
Oci uñantes de las protestas, declaró por mayoría 

aprobadas las elecciones.
Contra este acuerdo se interpuso recurso de alza- 

a en tiempo hábil para ante el Ministerio del dig
no cargo de V E.

La Sección se. ocupará en primer término del vi- 
0 e nulidad que según los recurrentes afecta á 

elecciones de Carmena. El fundamento de este 
L1¿l^eSi*a ne^at*va de la Junta municipal del Ceu-

6 p¿arar candidatos á D. Luis Turono y don 
ñn88 i . lor’ impidiendo con esto que dichos se- 
se rede8Í<fn“ran Literventores. Toda la cuestión 

re uce á si esta negativa que afecta al derecho 
toraherVei^r eu Ia cuustitucióu de las Mesas elec- 
en < eS’ tlUe al)arejada la nulidad de las elecciones

pUC 8e 8°licitó la investidura de candidato.
criterio re80^Veida necesita la Sección exponer su 
elector |80|l)re función que en nuestro sistema 
Que la 8 .•' ^‘upcua0 los Interventores, supuesto 
ció ¿p PriVacióu del derecho de nombrarlos es el vi-

Sin ad mcOado'
los Lite^v81 ^arautla que para la verdad ofrecen 
Puesto aupe»1lOr?8, tamPoco se debe de exagerar, 
tación l - i e“d° públicos lodos los actos de la vo- 
escrutn ' i 6 ítt coimtitución de la Mesa hasta el 
puede '°S vo108» cualquiera al presenciarlos
ejecutad3 lstact:r8e ó protestar de las operaciones 

'Cho te,úeudo reconocido en la ley el dere- 
^e.hacer constar sus reclamaciones.

votante^ Un^!ad ó desigualdad entre el número de 
que un V 6 lOl.a* 116 I,aPelc’as extraídas, es hecho 
lores yt cerútiearse sin auxilio de los Interven
ida (««n r ^“"l0 al número de votos que obtiene

en nit at0, ^ec*araúo el deber presidencial de 
bién nú,, i 6 V°Z Ulia Pcr una’ cat^a papeleta, tam- 
Ventores 6 C-)rnPr°^arbe 8ÍU auxili° de los Inter- 
ulra co^ ’ ^Ulene8> eD sentir de la Sección, no son 
diatoa v vUa ^u’^autía de efectos másinme- 
Para el h Xl^edJt08, disfrutar, siquiera sea sólo 
Públitía. j601*0 du 1& elección, de una especie de fe 
eufragió JCro 110 a duica Preuda de la verdad del

Un&B^OlpTl08 8uPue8toa no cabe negar la validez á 
Mesa8 ,^L'on.e8 que carecen de lacha legal, cuyas 
las actas aei\hn V¿C’° a^uno, y en que aparecen 
Protesta nn votaci.dn I escrutinio sin la más leve 
brar L./J qUe 8111 desconocer que caso de nom- 
Vó de este d ,ltOrleS’ ¡°8 ^dividnos á quienes se pri- 
“Bentea en,!. hJubleran k11'11» en las Mesas 
tes y el d gad°K de anotar el número de votan- 
que la f-jt'0!08 u^^uidos, es oportuno considerar 

una de Interventores, no perjudica á la 

cualidad de elegible, ni se opone á que los electo
res honren á un individuo con sus sufragios.

Y no siendo la designación de Interventores con
dición para que los votos recaigan sobre un indi
viduo, considerando además el libre derecho de 
protestar contra los actos esenciales de todo buen 
sistema electoral que no se ha ejercitado en el caso 
presente por no haber lugar á ello;

La Sección opina que el hecho referido, aunque 
importante, no envuelve gravedad bastante por lo 
que al caso actual respecta para declarar en virtud 
de él la nulidad de la elecciones de Carmona.

Entrando en el examen de la capacidad protesta
da de tres de los Concejales electos, la Sección es 
del siguiente parecer:

D. Antonio Cebreros y Trigueros, Juez munici
pal de Carmona, al tiempo de la elección, tiene ca
pacidad para desempeñar el cargo de Concejal, pues 
la incompatibilidad que existe entre éste y aquél, 
ha desaparecido desde 21 de Mayo de este año, en 
que el interesado hizo formal renuncia del Juz
gado.

D. Antonio Castro Tamariz está igualmente ca
pacitado para ser Concejal, pues aunque los fir
mantes de la protesta nieguen que lleve cuatro años 
de residencia en el término municipal, el interesado 
justifica lo contrario con una infirmación testifical 
de"vecindad ante el Alcaide, y certificaciones del 
Alcalde de barrio y del padrón municipal.

Respecto de D. Vicente Sánchez Blanco, se ale
ga eu la protesta de incapacidad la tacha de no ser 
contribuyente, circunstancia que se exige para ser 
elegible, pero el interesado ha probado ante la Jun
ta ihunicipal del Censo que contribuye al Tesoro 
con la cantidad de 296 pesetas 47 céntimos, quinta 
parte de la cuota de 1.482 pesetas 36 céntimos que 
paga en unión de sus tíos, en concepto de impuesto 
sobre el cultivo, por la explotación de una Sociedad 
agrícola, cuya existencia justifica con información 
de la familia ante el Alcalde y presentación de los 
recibos del tercer trimestre del actual año económi
co extendido a nombre de un tío difunto

En resumen, la Sección es de dictamen que V. E. 
puede confirmar el acuerdo de la Comisión provin
cial de Sevilla, que declaró válidas las elecciones 
municipales de Carmona y desechó las protestas de 
incapacidad de los Concejales D. Antonio Cebreros 
y Trigueros L) Antonio Castro Tamariz y D. Vi
cente Sánchez Blanco.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.), y en 
su nombre la Reina Regente del Remo, con el pre
inserto dictamen, se ha servido resolver como en el 
mismo ee propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conoci
miento y demás efectos, con devolución del expe
diente. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
l.° de Agosto de 1891.—Silvela.—Sr. Gobernador 
de la provincia de Sevilla.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación y 
Fomento del Consejo de Estado el expediente rela
tivo á la nulidad de las elecciones municipales ve
rificadas en Saviñao, dicho alto Cuerpo ha emitido 
con fecha 15 del pasado el siguiente dictamen:
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«Excmo. Sr : En cumplimiento de Rea! orden 
dictada por el Ministerio del dig'no cargo de V. E , 
la Sección ha examinado el expediente relativo á la 
nulidad acordada por la Comisión provincial de Lu
go de las elecciones municipales celebradas en Sa- 
vinao en 10 de Mayo último.

Resulta de los antecedentes que, á consecuencia 
de diversas infracciones legales cometidas en las 
citadas elecciones, la Comisión provincial de Lugo, 
en sesión de 6 de Junio, acordó: primero, declarar 
nulas las elecciones de que se trata, y segundo ele
var, á V. E. certificación de la solicitud que ante 
aquel Ayuntamiento presentó 1). José Ramón Ar- 
mesto y otros, asi como también copias de diversas 
certificaciones que por el mismo fueron solicitadas, 
para que en su vista V" E. se sirva dictar una dis
posición que normalice, conforme á los preceptos le
gales, la Corporación municipal de que se trata.

En la solicitud á que se hace referencia en el 
acuerdo anterior, se reclamó la nulidad de las elec
ciones, fundándose: primero, en que el Ayunta
miento de Savinao se halla ilegalmente constituido, 
especialmente desde 1887, porque excediendo, se
gún el censo de aquel ano y el único padrón de ve
cindad que hay de fecha posterior (188<f) de 10.001 
el número de habitantes de dicho Municipio, debía 
com¡)onerse según elart. 35 de la vigente ley Muni
cipal, de un alcalde, cuatro Tenientes y 13 Regido
res, que dan un total de 18 Concejaies electos en 
cinco Colegios, y oo de un Alcalde, tres Tenientes 
y 12 Regidores, que es como viene constituido, y 
elegidos en menor número de Colegios; y segundo, 
en que si aquel Ayuntamiento se halla ilegalmente 
constituido, todos los actos electorales que de él 
emanan son nulos.

De las certificaciones aparece que en las eleccio
nes de 1887 fueron elegidos ocho Concejales en 
cuatro Colegios'; que en las de 1889 fueron elegidos 
10 Concejales en cuatro Colegios; que el número de 
habitantes del término, según el padrón último es 
el de 10.259, y que, según el censo general de po
blación de 1887, aparece el término municipal con 
la población de 5 017 varones y 5 296 hembras, 
que hacen un total de 10.313 habitantes.

En tal estado el expediente, se remite á informe 
de esta Sección, la cual poco ha de necesitar decir 
á V. E., después de lo terminantemente prescrito 
en el reciente Real decreto de 24 de Marzo último.

Por este Real decreto se declararon legalmente 
constituidos todos aquellos Ayuntamientos contra 
los que no estuviera incoado en aquella fecha algún 
expediente sobre nulidad de elecciones ú otra causa 
análoga.

Ahora bien; como contra el Ayuntamiento de Sa- 
viñao no se había interpuesto hasta entonces nin
guna reclamación instando la nulidad de las elec
ciones de que procede, quedó purgado por este Real 
decreto de todos los vicios de que pudiera adolecer 
en su constitución ilegal hasta aquella fecha, á 
partir de la que no ha podido ni puede admitirse 
contra el mismo, y por tal motivo reclamación al
guna.

Queda pues destruida en su base, la solicitud que 
al acuerdo de la citada Comisión provincial se 
acompaña, pues que habiendo quedado el Ayunta
miento de que se trata legalmenle constituido desde 

la fecha del citado Real decreto de 24 de Marzo, 
son perfectamente legales, y por consiguiente vali
dos, todos los actos en que con posterioridad haya 
intervenido y en lo sucesivo intervenga.

Como contra el acuerdo de la citada Comisión 
provincial de Lugo declarando nulas las elecciones 
de que se trata no se ha recurrido ante V. E.

La Sección opina que lo que procede es confir
mar el acuerdo de la Comisión provincial declaran
do nulas las elecíones últimamente celebradas, y 
hacer inmediatamente nueva convocatoria previo 
exacto cumplimiento de las vigentes disposiciones 
sobre materia electoral.»

Y conformándose S M. el Rey (Q. D. G.), y en 
su nombre la Reina Regente del Reino, con el pre
inserto dictamen, se ha servido resolver como en el 
mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conoci
miento y demás efectos con devolución del expe
diente. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid " 
l.° de Agosto de 1891.—Silvela.—Sr. Gobernador 
de la provincia de Lugo.

(Gaceta 4 Agosto 1891.)

BINrSTERIO HE HACIENDA.
REAL ORDEN.

Excmo. Sr.: Pasado á informe del Consejo de 
Estado en pleno el expediente formado en este Mi
nisterio á instancia de los Sres Swarbi, Osuna y 
Compañía, sobre que se les admitan á conversión 
títulos de la Deuda antigua al portador, dicho alto 
Cuerpo lo ha evacuado en los términos siguientes:

«Excmo. Sr.: De Real orden remite V. E. á in
forme de este Consejo el expediente seguido á ins
tancia de los Sres. Swarbi, Osuna y Compañía para 
que se les admita á conversión varios títulos al por
tador de Deuda antigua.

Ha dado lugar á su formación la negativa de la 
Dirección general de la Deuda á admitir á conver- ’ 
sión en títulos del 4 por 100 perpetuo determinados 
valores de aquella clase de Deuda á este efecto pre
sentados en aquel Centro directivo por los recla
mantes. Negativa fundada en que, no obstante lo 
resuelto en la Real orden de 1.° de Abril de 1889, 
signe entendiendo aquella Dirección general que los 
valores al portador de Deudas antiguas han incu
rrido en caducidad con arreglo al art. 7.° de la ley 
de 21 de Julio de 1876, y lo que en contrario esta
blecen las expresadas Reales ótdenes sólo puede re
ferirse á los casos en que se dictaron, mientras que 
una disposición de carácter general no la haga 
extensiva á ios demás tenedores de dicha clase de 
valores.

Examinan esta cuestión, tanto el Negociado res
pectivo de Secretaría como la Dirección de lo Con
tencioso y la Intervención general del Estado, é in
forma de acuerdo en sentido favorable á la recla
mación formulada por los Sres. Swarbi, Osuna y 
Compañía, proponiendo al propio tiempo que la re- 
soiución que se adopte con este motivo tenga ca
rácter general; remitiendo V. E. en tal estado el 
expediente á informe de este Consejo en pleno.
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Tiene la cuestión planteada sus precedentes en el 
dictamen emitido por este Cuerpo consultivo en el 
expediente formado por el Ministerio del digno cargo 
de V. E. con motivo de la alzada interpuesta por el 
Presidente del Tribunal Supremo de Justicia contra 
acuerdo de la Dirección de la Deuda, negándose á la 
conversión en títulos del 4 por 100 de diferentes va
lores al portador de renta antigua, de acuerdo con 
cuyo dictamen hubo de dictarse la Real orden de 
!• de Abril del pasado año.
, Se establece como doctrina, en el cuerpo de aquel 
mforme que fué Real orden, que las prescripciones 
so iré caducidad de créditos contenidas en las leyes 
ae 19 de Julio de 1869 y 21 de Julio de 1876, sólo 

refieren y pueden ser aplicables por tanto á los 
'tos que tengan carácter nominativo, que son 
os que sus tenedores deben justificar el derecho 

8U P08es*^u *e8 asista; pero no en los al 
det .r’ T16 por lo mismo que no tienen dueño 

L*minado,, claro está que falta la base en que
*U de la pena de caducidad,

de s' *] ' C sur^r *a duda en la mayoría de los casos 
de la T de reclamar la conversión sería
de ln .e.a(luoiios que constituyeron la garantía ó 
den d n.'n*n^lración misma, por lo que la Rea! or- 
casus* . V*6 ^ctu^re de 1879 mandó que en tales 
minL t^ . clua8b Ia conversión de oficio por la Ad- 
la i)atlIUC]^u Publica. Consideraciones que unidas á 
tativos‘i.i2'6 esPecialísima de los valores represen- 
del misi 6 a ^euda pública del Estado al interés 
rédito n°’ eQ Ia conservación y elevación de su 
Pi° iufm.11 Corno a* detenido exame» que en el pro

de Juíiy ^ace del art. 1.a de la ley citada de 
oaducidarf0. 8 del que se desprende que la 
hace refere r •°^0 P^copto* sancionada solamente 
(nombre porTl *08 Coditos contra el Estado 
títulos d-- ja iq 0 extremo impropio tratándose de 
botamente ¿ । euda a' portador), y que cuadra per- 
dauientos (i, ] 3 n°minativos, constituyen los fun
de que qUea f Parle dispositiva de la Real orden 
acuerdo ap.'.u , 110 mérito, por la que se revoca el 
couversiA.V) ° 8d dispone que se admitan á la 

lidian "“¡ore, 6 qne se re6ere.
las qne tieneine-nte’ dichu Real orden, como todas 
Polución r6'* -^ua^ oarácter, no es otra cosa que la 
Puede ser iuvedK 60 un caso col,creto, que si bien 
lo análoga Ocaila como precedente en los de índo- 
haKu su^mi^ aatoriza sin embargo para que ae 
neral. 1 Cl6n como disposición de carácter ge-

Ahora bien" nk ,
^Presadas en,eiJlndando el Consejo en las ra20r.es 
n°cida la De ai<;tamen referido, y una vez reco- 
c?rúcter gener V *( de dictar una disposición de 
ciones como hi ev*te eu 1° sucesivo reclama- 
curso de los la dad° lugar al presente re- 
^°nsejo enti • I|0le8 ^warbi, Osuna y Compañía, el 
declarar nue i11 6 ,(lue Con aquel carácter procede 
&ua del Eat i°8 títulos al portador de Deuda anti- 
cidad deprnd<i° 110 estúu comprendidos en la cadu- 

21 de Jul a P°r la8 ,üyes de 19 de Julio de 1869 
Convertidn. ° ' e Í876, podiendo por esta razón ser 
íey de vq 1’ ea^tfos del 4 por 100, con arreglo á la 
^mplenienhiri a^° demás disposiciones

Y pnnp*a °PÍüíún del Consejo.
ormándose S. M. la Reina Regente del 

Rr?ino, en nombre de su Augusto Hijo el Rey don 
Alfonso XIII (Q. D. G ), con el preinserto dicta
men, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á V. E. á los fines consi
guientes Dios guarde á V E. muchos años. Ma
drid 19 de Agosto de 1891.—Cos-Gayón.—Sr. Di
rector general de la Deuda pública.

(Gacela 31 Agosto 1891).

SECCIÓN QUINTA.

JUUTA PROVINCIAL DE BENEFICENCIA DE ZARAGOZA.
Fundación de D. Francisco Orera, de Daroca

Al objeto de dar cumplimiento á uno de los fines 
benéficos de la fundación de D Francisco Orera, de 
Daroca, cuyo patronazgo ejerce esta Junta, se ha 
acordado consignar dos dotes de á 100 libras jaque- 
sas, equivalentes a 470 pesetas 50 céntimos, para 
dos doncellas huérfanas y pobres, naturales de Da- 
roca, que hayan de contraer matrimonio ó ingresar 
eu religión, conforme á lo que previene la escritu
ra fundacional.

Las que, reuniendo las circunstancias indicadas, 
pretendan la consignación de dichas dotes, deberán 
solicitarlo dentro del plazo de 15 días, á contar des
de la publicación del presente anuncio, presentando 
sus instancias con los documentos que prueben su 
estado de soltería y orfandad al Sr. Alcalde de Da- 
roca para que les dé el curso procedente.

Lo que se hace público para conocimiento de los 
interesados y demás efectos.

Zaragoza 10 de Septiembre de 1891.—El Vice
presidente, Pablo Sancho y Lezcano.—Por acuerdo 
de la Junta, el Secretario, José Vidal.

SECCION SEXTA.
D. Felipe Fílloy y Felipe, Secretario del Ayunta

miento constitucional de Romanos:
Certifico: Que en el acta de la sesión celebrada 

por la Junta municipal do esta localidad el día 26 
de Abril, se encuentra el siguiente

tParticular.—En tal estado, visto el déficit de 
556'54 pesetas qne resulta en el presupuesto ordi
nario de este Municipio que acaba de votar la Jun
ta para el próximo año económico de 1891 á 92, 
esta Corporación, en cumplimiento á lo que deter
mina el núm. 2 0 de la Real orden circular de 3 de 
Agosto de 1878, pasó á revisar todas y .cada una de 
las partidas de dicho presupuesto con oléelo de pro
curar en lo posible su nivelación, sin que le fuera 
dable introducir economía alguna en los gastos por 
ser pura y necesariamente indispensables los con
signados para cubrir las obligaciones á que se des
tinan, ni alimentar tampoco los ingresos que apa
recen aceptados en su mavor rendimiento todos los 
ordinarios permitidos por la legislación vigente.

Eu su consecuencia, siendo de todo punto preciso 
cubrir con recursos extraordinarios las expresadas 
556'54 pesetas, la Junta entró á deliberar sobre los 
que más convenía establecer, que ofrecieran dicha 
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cantidad y fuesen adaptables á las circunstancias 
especiales de la población. Discutido ampliamente 
el asunto, y convencida la Municipalidad de que el 
encabezamiento de consumos que ¡a Hacienda tiene 
señalado á este pueblo no permite ningún otro 
recargo que el ordinario del 100 por 100 establecí 
do anteriormente según la ley de 7 de Julio de 1888 
y con lasóla excepción establecida por el art 118 
del reglamento de *21 de Junio de 1889, ni aunque 
lo permitiera seria conveniente por lo excesivo que 
este impuesto resultaría para los conlrinuyentes, 
acordó por unanimidad desestimar este medio y pro
poner al Gobierno de S M. el establecimiento de un 
impuesto módico sobre el consumo de leña y paja de 
todas clases que se haga en esta población durante 
el próximo ejercicio, cuyos artículos consienten 
respectivamente el gravamen de 46 milésimas el ki
logramo de leña y el de 62 el de paja de todas cla
ses que desde luego señala la Corporación, sin que 
exceda este tipo del 25 por 100 del precio medio que 
tienen dichas especies en esta localidad, lo cual está 
dentro de la prescripción marcada eu la regla 1.a 
del art. 139 de la ley Municipal y demás órdenes 
posteriores, según se acreditará en el correspon
diente estado ó tarifa que se unirá al expediente; 
calculando la Junta un consumo de 43.355 kilogra
mos de leñas y 57.761 de paja de todas clases en 
todo el año, que viene á producir exactamente las 
556*54 pesetas, á que asciende el déficit del presu
puesto. Se dispuso, por último, que el precedente 
acuerdo se fije al público por término de 10 días, 
según y para los efectos prevenidos en las regias 
2 e y 3.a de la citada Real orden circular de 3 de 
Agosto de 1878 y en la 6.a de la de 27 de Mayo de 
1887, y que una vez trascurrido este pl >zo se re
mitan al Sr. Gobernador civil los documentos seña
lados en la regla 6.a de la última de dichas dispo
siciones.

No habiendo más asuntos de que tratar, se levan
tó la sesión y firman los Sres. Concejales y asocia
dos presentes, de que yo el Secretario certifico.— 
Manuel Aranda.—Antonio Lázaro.—Por los de
más señores que no saben firmar, Juan Andreu, 
Secretario accidental.»

Corresponde bien y fielmente con su original á 
que me remito. Y para que conste y surta los elec
tos oportunos, expido la presente con el V 0 B.° del 
Sr. Alcalde en Romanos á 31 de Agosto de 1891. 
—V.° B.°—El Alcalde, León Pellejero.—El Secre
tario, Felipe Filloy.

No habiéndose presentado al acto de la declara
ción y clasificación de mozos y revisión de expe
dientes, el recluta condicional Julio Elona Vihni, 
por el alistamiento de este pueblo del año 1889, 
hijo de Federico y de Carmen, se le cita nueva
mente para que en término de ocho días comparezca 
ante este Ayuntamiento, para ser conducido ante la 
Excma. Comisión provincial que lo reclama; pues de 
lo contrario le parará el perjuicio que haya lugar 
en el expediente de prófugo que al efecto se ins
truye.

Alcalá de Ebro 5 de Septiembre de 1891.—El 
Alcalde, Nazario Olite.

La titular de Farmacia de esta villa se hallará 
vacante desde el 29 de Septiembre actual: su dota
ción consiste en 300 pesetas anuales, cobradas por 
trimestres vencidos del presupuesto municipal, y 
las igualas con los vecinos pudientes que exigirá el 
agraciado.

Velilla de Ebro 11 de Septiembre de 1891.—El 
Alcalde, Domingo Continente.

SECCIÓN SÉPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza.—Pilar.

D. Enrique Roig Barreros, Juez de primera instan' 
cia del distrito del Pilar de Zaragoza:
Por el presente tercero y último edicto se cita, 

llama y emplaza á los que se crean con derecho á 
la herencia de D.e Fernanda Pérez y Sanz, natural 
y vecina que fné de esta ciudad, en la que falleció 
el día 22 de Junio de 1868, estando á la sazón ca
sada con D. Antonio Segarra Tafalla y Torres, ba
jo testamento que otorgó ante el Notario D. Pedro 
Marín y Gcser eu 20 de dicho mes y año, para que 
dentro del plazo de dos meses, á contar desde la 
publicación de este edicto en la Gacela de Madrid) 
comparezcan á deducirlo en este Juzgado del distri
to del Pilar, sito en la calle de la Democracia,.nú
mero 64; bajo apercibimiento de que no será oído 
en este juicio el que no comparezca dentro del pla
zo de este tercero y último llamamiento; pues así 
lo tengo acordado en autos de juicio universal pro
movidos por D. Antonio y D. Luis García Sanz y 
D.a Inocencia Micaela Hugarte y Sanz, vecinos 
aquéllos dos de Sástago y ésta de Zaragoza, y re
presentados los tres por el Procurador D. Benito 
Girauta, que son los que reclaman los bienes de di
cha herencia, alegando paradlo ser primos herma
nos de la testadora D 1 Fernanda Pérez Sanz.

Dado en Zaragoza á 10 de Septiembre de 1891.-- 
Enriqne Roig.—Por mandado de S. S., Mariano 
Brequera de Cavia.

JUZGADOS MUNICIPALES.

Jaulin.

La Secretaría del Juzgado municipal de este pue* 
blo, dotada con los derechos de arancel, se halla va
cante.

Las solicitu les deberán dirigirse á este Juzgad0 
por término de ocho días, contados desde la publi
cación del presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia.

Jaulin 7 de Septiembre de 1891.—El Juez mu
nicipal, Miguel Julián.  ..

^PART E NCÍ OFICIAL.
ANUNCIO. ——•

an^os RAFAEL MONGE
IMPRENTA DEL HOSPICIO.
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